
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: VERBAL  
DEMANDANTE: JUAN PABLO ZÚÑIGA CARABALI 
DEMANDADO: LIBARDO LEON PAEZ Y OTROS 
RADICADO: 2023-00516 

 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el ítem 
003, con fundamento en lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
YP  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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